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Abstract: AVISO GENERAL DE ADQUISICIONES 
Préstamo No 1557-SF/BO 
 
La República de Bolivia ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) un préstamo por US$ 
28.5 millones para financiar parcialmente un Programa de US$ 34.1 millones, cuyo objetivo es promover el 
desarrollo urbano, social y económico de La Paz, a través de la reversión del proceso de deterioro físico y 
social de su centro. El Programa está dirigido a incrementar la productividad con inclusión social en el centro 
de La Paz mediante intervenciones que mejoren su calidad ambiental y la situación socioeconómica de los 
grupos vulnerables y que incrementen los ingresos de la población que trabaja en él. 
 
La ejecución del Programa será llevada a cabo en su totalidad por intermedio del Gobierno Municipal de La 
Paz, quien coordinará la ejecución del proyecto a través de su Unidad Ejecutora del Programa  (UEP). 
 
Las adquisiciones de bienes y las contrataciones de obras y servicios relacionados a estas que se financien 
con recursos del BID, se sujetarán al procedimiento de licitaciones que se incluye como Anexo B del 
contrato de préstamo. Cuando el valor estimado de los bienes o servicios relacionados sea de por lo menos el 
equivalente de US$ 350.000 o mayor y el de las obras de por lo menos el equivalente de US$ 2.000.000 o 
mayor, el método de adquisición o contratación a emplearse será el de licitación pública internacional. Para 
contrataciones de servicios de consultoría, el método de licitación internacional se aplicará cuando el costo 
estimado de estos sea de US$ 200.000 o superior. 
 
El Programa se llevará a cabo en un plazo de cinco años y comprenderá: 
 
--En el área del Parque Urbano Central (PUC) se desarrollarán proyectos de: (i) infraestructura básica y de 
servicios y (ii) equipamiento. Estos proyectos serán contratados entre el segundo semestre de la gestión 2006 
y el primer semestre de la gestión 2007. El presupuesto destinado para estos proyectos es de US$8.3 
millones. También se contratarán consultorías para los diseños de estas obras, para lo que se cuenta con un 
presupuesto de US$ 200 mil. 
 
--En el área del Casco Urbano Central (CUC) se ejecutarán: (a) obras de vialidad y transporte de bajo costo; 
(b) infraestructura para prevención de desastres y drenaje; (c) espacios públicos; y (d) infraestructura de 
apoyo al desarrollo económico. Estas obras serán contratadas durante la gestión 2006 y tienen un presupuesto 
de US$ 13 millones. Las consultorías relacionadas con los diseños de los proyectos tienen destinado un 
presupuesto de US$ 200 mil. 
 
--Proyectos de promoción de desarrollo social seleccionados por convocatoria pública a través del Fondo 
Concursable de Desarrollo Social. Estos concursos serán convocados anualmente a partir del año 2006 y 
cuentan con un presupuesto de US$ 2.1 millones. 
 
--Proyectos de promoción de desarrollo Productivo, seleccionados por convocatoria pública a través del 
Fondo Concursable Productivo. Las convocatorias públicas para los concursos se iniciarán en la gestión 
2006, se realizarán trimestralmente y cuentan con un presupuesto de US$ 1.2 millones. 
 
--Estudios y las actividades conducentes a la creación de una empresa público-privada o privada sin fines de 
lucro con participación de las asociaciones de medianos y pequeños empresarios (AMyPEs) y de la 
Municipalidad.  
 
--La conformación e instalación de Centros Autogestionarios Multiservicios (CAM). 
 



--El desarrollo de las bases de datos de información básica, el análisis y procesamiento de esta información y 
su difusión y la sistematización necesaria para el monitoreo y evaluación de las acciones financiadas; para 
esto se cuenta con un presupuesto de US$ 400 mil. Las adquisiciones se iniciarán en octubre de 2005. 
 
--La asistencia técnica y adquisición de equipos para el fortalecimiento de las áreas operativas, administrativa 
y financiera del GMLP; y la promoción y difusión del Programa. Esto tiene un presupuesto de US$ 2.7 
millones y los procesos de adquisición serán iniciados el primer semestre de 2006. 
 
Los avisos específicos relacionados con estas adquisiciones serán publicados por lo menos dos veces en un 
periódico local de amplia circulación o dos veces en dos periódicos de iguales características y, en caso de 
licitaciones internacionales, se agregará a lo anterior la publicación en UN Development Business. Una de 
las publicaciones locales podrá ser editada en la Gaceta Oficial de Convocatorias del Ministerio de 
Información Gubernamental de Bolivia y, además, en la página Web de la misma indicada al final de este 
aviso. 
 
Para mayor información, dirigirse a: 
 
Gobierno Municipal de La Paz 
Unidad Ejecutora del PRU 
Edif. Tobía, 7mo Piso  
Calle Potosí 1285 
La Paz, Bolivia 
Tel/Fax: (591-2) 220-3039   
E-mail: pru@lapaz.bo 
Web mail: http://gaceta.comunica.gov.bo 
 
Número de Referencia: IDB503-665/05 
 
 

http://gaceta.comunica.gov.bo/

